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SUMINISTRO DE LANCETAS PARA OBTENER MUESTRAS DE SANGRE DE 
LOS DONANTES DEL CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID (PA SUM 009-2026 - A/SUM-017758/2026) 

PLIEGO PRESCRIPCIONESTECNICAS 

1.- OBJETO 

Se requiere el suministro de 275.000 lancetas para la obtención de muestras de sangre 
de los donantes 

2.- DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO 

Las lancetas objeto del contrato han de disponer de: 

Material de bioseguridad que anule la posibilidad de pinchazo accidental e 
infecciones cruzadas. 

Envase estéril individual 

Sistema de seguridad según la Orden 827/2005 de la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad de Madrid.   

Material de un solo uso de manejo sencillo y automático 

Las lancetas estarán provistas de un sistema automático, para evitar la 
subjetividad en la intensidad del mismo por parte del que lo realiza. 

El sistema automático estará provisto de una escala de intensidad en la salida 
de la lanceta. 

Los licitadores facilitaran cuantas descripciones técnicas se estimen necesarias para 
acreditar la calidad de los productos ofertados. 

3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES 

De conformidad con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se 
regulan los productos sanitarios, los productos objeto de este concurso deberán llevar 
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la marca CE. 
 
 
4.- EQUIPAMIENTO: 
 
El contrato implica que el equipamiento eyector de la lanceta, será cedido en cantidad 
suficiente, a un ratio de un dispositivo de bolígrafo  por cada 1.300 lancetas. 
 
 
5.- FORMACIÓN: 
 
Se suministrará toda la documentación precisa para la correcta realización, utilización 
y mantenimiento del equipo. 
 
Si fuera necesario se impartirán los cursos de formación sobre el suministro objeto del 
contrato (así como reciclajes convenidos) al personal usuario. 
 
 
6.- MUESTRAS SOLICITADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 
 
Las muestras se enviarán al Registro del Centro de Transfusión, en Avda. de la 
Democracia s/n. 28032 Madrid claramente identificadas con los siguientes datos: 
 
- Número de expediente 
- Número de lote, en su caso 
- Nombre de la empresa licitadora. 
 
Los licitadores deberán presentar un número suficiente de muestras del suministro 
objeto del contrato, con el fin de verificar el total cumplimiento de las características 
técnicas exigidas en este pliego. 
 
Con el fin de garantizar la eficiencia en la gestión del procedimiento y en atención al 
conocimiento contrastado que la Administración ya posee sobre las características y 
calidad del producto suministrado en el contrato actualmente en ejecución, el 
proveedor que ostente la condición de adjudicatario del contrato vigente quedará 
exento de la obligación de presentar las muestras previstas en la presente licitación. 
 
Esta exención se fundamenta en que la Administración dispone de experiencia previa, 
verificable y suficiente sobre los bienes o servicios suministrados por dicho operador 
económico, por lo que no resulta necesario exigir nuevamente la aportación física de 
muestras para su valoración técnica. 
 
No obstante, el licitador que sea proveedor actual deberá presentar el resto de la 
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documentación exigida en los términos y plazos establecidos en los pliegos 

7.- ETIQUETADO 

El etiquetado de los envases, se ajustará a lo indicado en el RD 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. 

8.- CADUCIDAD 

Todos los productos deberán indicar la fecha de caducidad y el control de esterilidad 
si procede.  El periodo de validez o caducidad de los productos entregados será como 
mínimo de nueve meses. 

POR LA ADMINISTRACIÓN, 
FECHA Y FIRMA 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

Fdo.: Luisa Barea García 
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